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RErÚBLlCA DEL EcUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 26 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 554-26-08-2010: Aprobar el acta No. 124 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 19 de agosto de 2010, con las 
observaciones realizadas por la señora Presidenta y de la doctora Amanda 
Páez. 

RESOLUCiÓN No. 555-26-08-2010: Suspender la aprobación del 
"Reglamento Interno para la Administración del Recurso Humano del Tribunal 
Contencioso Electoral" y devolver el proyecto a la Dirección de Asesoría 
Jurídica y a la Comisión de elaboración, con el fin de que, en base a las 
observaciones de las señoras juezas y señores jueces, se lo adecúe a la Ley 
Orgánica de Servicio Público, cuando ésta sea aprobada. 
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REP(IBlJCA DEL EcUADOR 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 19 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 552-19-08-2010: Aprobar el acta No. 123 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 17 de agosto de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos; y, el 
voto salvado de la doctora Amanda Páez, por no haber estado presente en la 
sesión. 

RESOLUCiÓN No. 553-19-08-2010: Aprobar en primera, el "Reglamento 
interno para el pago, en el país y en el exterior, de viáticos, subsistencias, 
alimentación, transporte, movilización y otros derechos conexos de las 
servidoras y servidores del Tribunal Contencioso Electoral", con la finalidad 
de que las señoras juezas y señores jueces hagan llegar sus observaciones 
por escrito a la Secretaría General, previa su aprobación en segunda 
discusión. Disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica presente un 
informe ampliado respecto del contenido y normativa tratada en el 
mencionado reglamento. 
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REPúBUCA DEL EcUADOR 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 17 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 550-17-08-2010: Aprobar el acta No. 122 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 12 de agosto de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos y la 
señora Presidenta; y, el voto salvado del doctor Arturo Donoso por no haber 
estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 551-17-08-2010: Crear la estructura de puestos y 
remuneraciones del Tribunal Contencioso Electoral. La señora Presidenta 
realizará los trámites ante el Ministerio de Finanzas para la inclusión de la 
estructura, conforme al cuadro que se reproduce a continuación, en el 
sistema presupuestario de remuneraciones y nómina del Sector Público, y 
demás procedimientos de ley. 

ESTRUCTURA DE PUESTOS Y REMUNERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

GRADO O~INA.CIONDEL PUESTO FUNCICJfI,IARlOS RI!MUNAItAC ION 
II.MU' "or funcionario 

1 Auxiliar Contencioso Electoral 

Asistente Contencioso Electoral 1 

6 626.73 

2 7 733.29 

3 Asistente Contencioso Electoral 2 1 834.3 

4 Técnico Contencioso Electoral 1 

Técnico Contencioso Electoral 2 

Especialista Contencioso Electoral 1 

Especialista Contencioso Electoral 2 

Directores Electorales 

Asesor 2 

Prosecretario 

TOTAL 

11 1.038,11 

5 5 1.341,62 

6 18 1.746,27 

7 9 2.054,73 

8 4 2.693,56 

5NJ5 6 3.600,00 

6NJ5 1 4.320,00 
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REPÚBUCA DEL EcUAOOR. 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 12 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 549-12-08-2010: Aprobar el acta No. 121 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 5 de agosto de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos, doctor 
Douglas Quintero, doctor Jorge Moreno y doctora Tania Arias, así como las 
observaciones entregadas en Secretaría General por la doctora Ximena 
Endara. 
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REPlIBUCA DEL EcUADOR 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 5 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 545-05-08-2010: Aprobar el acta No. 12D de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 3 de agosto de 2D1 D, con las 
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos, doctora 
Ximena Endara y doctora Tania Arias. 

RESOLUCiÓN No. 546-05-08-2010: Dar por conocido el informe de la 
comisión conformada por el Pleno para que coordine y afine el desarrollo 
informático del sistema tramitológico jurisdiccional del Tribunal, disponiendo 
que la Unidad de Sistemas del Tribunal, prosiga con el desarrollo del 
mencionado sistema y que los miembros de la comisión sigan acompañando 
en el trabajo que se viene desarrollando. 

RESOLUCiÓN No. 547-05-08-2010: Disponer la publicación en el Registro 
Oficial del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Tribunal Contencioso Electoral, que cuenta con el dictamen favorable del 
Ministerio de Relaciones Laborales. Autorizar a la señora Presidenta del 
Tribunal para que continúe con los trámites necesarios para la creación de 
cargos. 

RESOLUCiÓN No. 548-05-08-2010: Dar por conocido el informe presentado 
por la Coordinación de Asesoría e Investigación sobre el Estatuto Orgánico 

ide Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral, y 
encargar a la Asesoría Jurídica que en base a las inquietudes de las señoras 
juezas y señores jueces, prepare las reformas que sean necesarias, para 
remitirlo al Ministerio de Relaciones Laborales, para el trámite 
correspondiente. 
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REpÚBLICA DEL EcUADOR 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 3 DE 
AGOSTO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 543-03-08-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno 
del Organismo correspondiente al martes 27 de julio de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la doctora Ximena Endara; y, el voto 
salvado del doctor Douglas Quintero y la señora Presidenta, por no haber 
estado presentes en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 544-03-08-2010: Aprobar que la señora Presidenta 
acuse recibo del oficio N° 396-P-OS-CNE-2010, suscrito por el licenciado 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. 
Recordarle al CNE, en base a la normativa constitucional y legal, la 
autonomía reglamentaria del Tribunal Contencioso Electoral y, que para la 
elaboración de cualquier reglamento en materia electoral, debe respetarse los 
principios constitucionales de jerarquía de las normas, derechos y garantías 
de las ciudadanas y ciudadanos y de reserva de ley. Conformar una comisión 
integrada por los Asesores de los despachos, la Coordinación de Asesoría 
Jurídica y la Secretaría General, con la finalidad de que continúen con la 
elaboración del proyecto de Reglamento de Trámites para conocimiento del 
Pleno del Organismo, y una vez que se hayan elaborado los respectivos 
reglamentos por ambos órganos de la Función Electoral, se considerará la 
conformación de una comisión mixta para coordinar el trabajo normativo 
reglamentario, antes de que el CNE y TCE aprueben formalmente sus 
respectivos cuerpos reglamentarios. 
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